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l. Disposiciones generales

rlustrisimos señores:

c) Señalar la persona a la que haya de hacerse efectiva
dicha aportación en los casos en que el menor subnormal tenga
la consideración de beneficiario de la misma.

d) Adoptar los acuerdOB que estime oportuno.s cuando, por
cualquier causa o circunstancia, varíe el beneficiario o el per~

ceptorde la a.portación.
e) Acordar la suspe118i6n del derecho a la aportación eco

nómica. as1 como su rehabilitación o extinción, según proceda,
en los supuestos a que se refiere el articulo 9, número 2. del
citado Decreto.

n Recabar los datos e informes que consideren necesarios
para cumplir las funciones que en la presente Orden les son
encomendadas.

Art. 2.0 Las solicitud.es que habrán de presentar los intere
sados para la concesión de la aportación económica, a que se
refiere el &rtfculo anterior, se formaliZarán en los impresos
correspondientes que, ajustados al modelo oficial, les serán fa·
cilitados gratuitamente en las oficinas y dependencias de las
respectivas Entidades Gestoras de ta Seguridad SociaL

Art. 3.°:

1. Los dictámenes médieos a que se refiere el número tres
del artículo quinto del Decreto 2421/1968, de 20 de septiembre.
serlÍn emitidos de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.-Los presuntos menores subnormales serán recono
cidos en los Centros de dtagnóstico y orientación terapéutica,
dependientes de la Dtrecclón General de sanidad sitos en las
capitales de las respectivas proVincias y de los que formará
parte. a estos efectas, la Inspección de los Servidos SanitarioB
de la seguridad Social.

Segunda.-Dichos Centros llevarán a cabo las siguientes fun·
ciones:

a) Efectuar el reconocimiento y dictamen médicos en 108

¡JrestUltos casos de subnQI'IIUlJ.ídad que a continuaciÓIl se indi
.::an:

1) Ciegos, con una visión menor de veinte/doscientos en
ambos ojos, después de la oportuna corrección.

2) Sordomudos y sordos profundos. con una pérdida de agu
ieza auditiva de más de setenta y cinco decibelios.

3) Mectos de pérdida total. o en sus Partes esenciales, de
.as dos extremidades superiores o inferiores o de una extr~mi

dad superior y otra inferior, conceptuándose como partes esen
.:iaIes la mano y el pie.

4) Parapléjicos, hemipléjiCOS y tetrapléjicos.
b) Efectuar el reconOCimiento y emitir informes médicos

en los presuntos casos de subnormalidad que a continuación
se indican:

1) Oligofrénicos con retraso mental, valorado en un coefi
ciente intelectual inferior al cero coma cincuenta.

2) Paralíticos cerebraJ.es.
Teroera.-Las Unidades Clinicas Regionales de JOS Servicios

sanitarios de la Seguridad Social, que regula el artíeulo si
guiente, emitirán. a la vista de los informes previstos en el
apartado b) de la norma anterior y previo reconocimiento Illé-
dico del menor, s1 10 eonsideraBeI1 preciso. el dictamen corres
pOIldlente a los presuntos casos de subnormalidad por oligofre~

nia o parálisis cerebral, incluidos en los dos puntos del aparta
do b) de la citada norma precedente.

Siempre que lo estimen necesario para emitir tales dictá
menes, las Unidades Clínicas Regionales podrán, asimismo. re
caOOr:

a> Informes de facultativos de la 8eguridad Social, de espe
cie.1idades dtst1nta.':l' de las correspondientes a los Médicos que
integran la Unidad Clínica. y de Asistentes Sociales aJ servicio
de aquélla.

b) Ampliación de los informes a que se refiere el párrafo
primero de la presente norma.

Art. 4-.0;

1. A efectos de 10 dispuesto en la norma tercera del articu~

lo anterior, los Servicios sanitarios de la seguridad Social esta-

DE TRABAJO¡

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se dic
tan normas para la aplicación y desarrollo del De
creto 242111968, de 20 de septiembre, que estableció
en la Segurtdad Social la asistencia a los menores
subnormales.

MINISTERIO

El Decreto 242111968, -de 20 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de Octubre) estableció el Servicio Social de
asistencia a los. menores subnonnales. con el carácter de Ser
vicio Común de la Seguridad Social adscrito al Instituto Na
cional de Previsión.

Se publica esta Orden ministerial dentro del mínimo plazo
requerido para la necesaria. coordinación con los Servidos de
la sanidad NacIonal y adecuada organización de las Unidades
Clínica.s Regionales de la Seguridad Social, qUe han de emitir
lOS informes y dictámenes médicos precisos para el reconoci
miento del derecho de los interesados; derecho Que no se ve
afectado por ese indispensable periodo de implantación, dado
que las prestaciones en sU caso, reconocidas dentro de los tér
minos de la Orden se devengaran desde le. fecha de entrada
en vigor del Decreto de referencia, con arreglo a lo que el mis
:no dispone.

Conforme a 10 determinado en dicho Decreto, la acción pro
tectora del expresado Servicio Social podrá ejercerse no sólo
mediante la aportación económica fijada en aquél para contri
buir al sostenimiento de los ga,stos qUe la ed.uca.ei.6n, instruc
ción y recuperación de los menores subnormaJ.es origine, sillo
también a través del establecimiento de Centros para llevar a
cabo tales fines u objetivos.

Previsto en el artículo 10 del propio Decreto, que por el Mi~

nisterío de Trabajo se dictarán las disposiciones necesariQS para
la aplica-ei6n y desarrollo de lo en él preceptuado, fácilmente
se explican las razones por las cuales, en tUla fas;e inicial, ún.1·
canlente es dado acometer la implantación de la primera de las
modalidades comprendidas en este nuevo servicio Social, sin
perjuicio de que, por otra parte; se comiencen los estudios y
trabajos relativos al establecimiento de unos Centros pllotos
que permitan adquir1t la experiencia necesaria en esta materia.

Al regular los distintos extremos para su puesta. en práctica
se ha considerado preciso imprimir la máxima flexibilidad al
procedimiento que debe observarse para emitir las declaracio
nes en base a las cuales lmya de reconOCErse el derecho de ~o;

interesados por los Consejos Provinciales del Instituto Nacio
nal de Previsión, sin menoscabo alguno de las garantías pre
cisas, impuestas por la misma índole y natumleza de las si
tuaciones protegidas, a cuyo efeeto se establecen las nonllas
con arreglo a las cuales se emitirá el dictamen médico previsto
en el número tres dei articulo q u i n t o del citado Decreto
t42111968.

se estableee, asimismo, la forma en que ha de llevarse a cabO
la distribución del coste del Servicio entre los distintos regí
menes usuarios del mismo que integran el sistema de la segl1~

ridad Social.
En su virtuet. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo r.o El reconocimiento del derecho a la aportación
eco?-ómica de mil quinientas pesetas mensuales, prevista en el
artlcuJo segundo del Decreto 24-21/1968. de 20 de septiembre se
efectuará por los Consejos Provinciales del Instituto Naci~nal
de Previsión.

Asimismo oorresponderá a dichos Consejos:
a) Proceder a la declaración de menor subnormal en cada

caso concreto.
b) Determinar la condición de bepeficiario de la aporte.ción

económica.
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blecerán Umdades Clinicas Regionales, constituidas en las ciu
dades de Barcelona, Bilbao, La Coruña, Granada, Madrid, Ovie
do, Sevilla, Valencia y Zaragoza, y encuadradas en la lnstituciól l

Sanitaria de la SegUTidad SOcial, sita en cada una de ellas, Que
determine el Instituto Nacional de Previsión.

2. Las Unidades Clínicas Regionales tendrán el siguiente
ámbito territorial de actuación'

1) La Unidad Clínica Regional de Barcelona. en las pro
vincia.'5 de Barcelona, Tarragona, Lérida. Gerona y Baleares.

2) La Unidad Clínica Regional de Bilbao, en las provincia8
de Vizcaya, Guipüzcoa, Alava, NavaTra y Burgos.

3) La Unidad CHulea Regional de La Coruña. en las pr()..
vincias de La Corufía, Lugo, Orense Y Pontevedra.

4) La Unidad CHnlea Regional de Granada, en las pro
viucías de Oranada, Jaén, Málaga y Almeria,

5) La Unidad Cl1nica Regional de Madrid, en las provincias
de Madrid_ Zamora, Valladolid, Palencia, 8alamanca, Cáceres,
Avila, 8-egovia, Ouadalajara, Cuenca, Ciudad R-ea.l Y Toledo.

6) La Unidad CUnica Regional de Oviedo, en las provincias
de Asturias, León y Santander.

7. La Unidad Clinica Regional de Sevilla, en las provincias
de Sevllla, Córdoba, Cadtz, Huelva, Badajaz, Las Palmas y Santa
Cruz de Tenerife.

8) La Unidad alínica Regional de Valencia, en las provin
cias de Valencia. CastellÓll de la Plana. Alicante, Murcia y
Albarete.

9) La Unidad Clínica. Regional de Zaragoza, en las provin
cias de Zaragoza, Hue6C&, Teruel, Lorrofio y Soria.,

3. Las Uni<Jades Clínicas Regionales est:&rán integradas por
un Pedíatra, que actuará como Jefe de la. Unidad; un Psiquiatra
Infantil, un Neurólogo, un Psicólogo, un EspeciaJista en Peda·
gogía Terapéutica, así como tUl representante de la. sanidad. Na
cional. designado por la Dirección General de PreVisión. aprOo
puesta de la Direcclón OeneraJ. de Sanida'CL

4, Para la válida actuación de las Unidades Clínicas Regio
nales será suficiente a la asistencia de la mayoría absoluta de
sus miembros.

5. Las Unidades Clínicas Regionales efectuarán desplaza
mientos periódicos a las capitales <le las provinciAS eotnpren
didas en SUB respectivos ámbitQI ·de actuación, para llevar a
cabo el reconoc!m1ento médico de los presuntos $ubtlormales.
a que se refiere la norma tercera del artículo anterior.

Art. &.0 La.s Del€gsciones ProvmciaJes del Instituto Nacional
de PreVisión notificarán, al menos con ocho días de antel&ción,
al soUcitante de la. prestación, el dia, hora Y direoclón del Cen
tro de diagnóstico y orientación terAPéUtica de subnormales 0,
en su caso. de la Institución Sanitaria de la Seguridad Social,
en que haya de efectuarse el reconocimiento médico del pre
sunto subnormal.

Art. 6.0 La. aport9IClón económica., una vez reconocido el
derecho a la misma, se devengará. can efectos contado.s a partir
del día 1 del mes natural sJguiente a aquel en que haya tenido
entrada la sol1cttud en la Entidad geStora que cotTesponda-.

Art. 7.":

1. En los casos en que se pierda le. condición exígida en el
artículo 3.0 , número 1, primera. del Decreto 242t1/1968. de 20 de
septiembre, en consideración a la cual se obtuvo la declaración
de beneficiario de la aportación económiea-, ésta se devengará
hasta el último dia del tet"Cei" mes natura.! s1gU1ente al de la
fecha en qUe dlcl1a pérdida. se Produjo.

2. En los restantes casos la a,poi'ta.c1ón económica. tan sólo
se devengará hasta el \\ltimo d1u de-l 111M de 1& techa en que
tuvo lugar la extinción del derecbo o fUé acotda4a la suspensión
del mismo

Art. 8,0:

1. Sin necesidad de que el Con8ejo Provincial del Instituto
Nacional de Previsión tenga que &doptrar acuerdo &1IUIlO, -que
dará rehabil1tado en su cond1c1ón el bene1lc1a-rio que. con ante-
r101'i<1OO al vencimiento del término Pl'el'1M en el número 1 del
artículo anterior, volviere. a. encontra.rae incluid.o en alguno de
los apartados del articulo 3,.0. numero 1, primera, del Decreto
2421/1968, de 20 de septiembre, s1empre que subslatan los demás
requisitos condicionantes del derecho a la a.porte.ción econó
mica.

2,. Vencido dicho término, los Consejos ProvincíaJes, previa
solicitud del interesado, podrán reconocer el derec-bo a la apor
tación económica sin necesidad de qlle se etnJ:ta nuevo 4ictamen

médico, cuando consícteren que no han experimentado variación
las circunstancias que en su dia se tuvieron en cuenta para ia
declaración de la condición de subnormal.

Art. 9.° El coste del Servicio Común de la Seguridad Social,
constituido por el servicio Social de asistencia a los menores
subnormales. se distribuirá entre los distintos Regímenes, usua
rios de dicho servicio Común, que integran el Sistema de aqué
lla, de acuerdo con l~ siguientes normas,

Primera.--Las Entidades Gestoras de los referidos Regímenes
contribuirán mediante la aportación anual de una cantidad
equivalente al uno coma setenta Y cinco por ciento de las cuo
tas recaudadas por cada una de ellas, en el ejercicio inmeditlto
anterior, por todas las contingencias y situaciones que com
prenda su respectiva a.cción protectora, con inclusión. en su
caso, de las primas correspondientes a las contingencias de ac~

cidentes de trabajo y enfermedad profesional y sin que se
computen. a este efecto, las subvenciones del Estado, ni los
demás recursos destinados a la financiación del Régimen de
que se trate.

Segunda.-Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo
contribuirán, de acuerdo con lo preceptuado en el apartado el
del artículo tercero del Reglamento General que regula su
colaboración en la Gestión de la Seguridad Social, aprobado
por Decreto 156311967, de 6 de julio <<<Boletín Oficial del Esta
do» del 17), mediante la aportaCIón anual de lIDa cantidad
equivalente al uno come. setenta y cinco por ciento de las pri
mas recaudadas por cada una de dichas Mutuas Patronales, en
el e.jercicio inmediato anterior, por las contingencias de acci
dentes de trabajo y enfermedad profesional.

Terrera.-EI por-centaje fijado en las normas precedentes
podrá ser revisado anualmente.

Cuarta.-El ingreso en el Instituto Nacional de Prev1Bión,
con destíno al referido servicio Común, de las cantidades anua
les que procedan. en cwnplitniento de 10 dispuesto en las nor
mas anteriores, se llevará a cabo mediante el fraccionamiento
de las indicadas cantidades en cuatro partes iguales, que se
abonarán a dicho Instituto dentro de ce.oa tillO de los trimes~

tres naturales del año a que las mism·as correspondan.

DISIPOSICIONES FINALES

Primera.-Se f acu.1ta a la DIrección General de PreviSión
para apr-oba.r, a propuesta del IllBtituto Nacional de PreVisión,
el modelo oficlaJ. a que se refiere el artieulo segundo de la pre
gente Orden, asi como para resolver cuantas cuestiones puedan
plantearse en la aplicaeión de la misma, que entrará en- vigor
el día stguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Segunda.-Las aportaciones anuales, a que se refiere el ar
ticulo noveno de la. presente Orden, se intclarán con la coTreS
pondiente al afio 1969,

DISPOSICION TRANSITORIA

A los interesados que soliciten la aportación económica den
tro de los treinta díQB hábiles siguientes al de la publ1cactón
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», dicha
apOl'taci6n les será satisfecha: Con efecto de 1 de octubre
de 1968, siempre que se acredite que en tal fecha- concurrían
los requiBitos necesarios PQra el reconocimiento del derecho
a la misIna; o, de no comprobarse dicho extremo, desde el
día 1 del mes natural siguIente a aquel en que, con anterio
ridad a esta Orden. se hubiesen dado los requisitos de refe
rencia.

En los supuestos PreviStos en el párrafo anterior, los die
támenes médicos que se emitan, de acuerdo oon lo dispuesto
en el artículo tercero de esta Orden; deberán hacer constar
si la subnonna.Udad existía en 1 de octubre de 1968 o, en otro
caso, la fecha posterior en la que, a su juicio, se hubIera pro
ducido aquélla.

Lo que digo a VV. II. para su conOCimiento y efectos.
Dios. guarde a VV. 1I.
Madrid, 22 de febrero de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmos. Sres. Subsecretaria y Director general de' PreV1s1ón,


